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ACTA Nº065.- En la ciudad de Rivera, a los veinte días del mes de julio 

de dos mil veintidós, siendo la hora 18.30, se reúne en forma 

Extraordinaria la Junta Departamental de Rivera, en la Sala de Sesiones, 

Gral. José G. Artigas Nº1025, bajo la Presidencia de su titular Sr. Edil 

José María Antuña, actuando en Secretaría Sra. Prosecretaria Cristina 

Vargas, y la asistencia de los siguientes Sres. Ediles: Marco da Rosa, 

Elizabeth Rodríguez, Larry Martínez, Robert Costa, Camila González, 

Zaida Castro, Alaídes Olivera, Manuel Vellozo, Tania Vargas, Luciano 

Machado, Esteban Quiroz, Clovis Padilla, Adriana Ocaño, Italo Guarisco, 

Luis Ernesto González, Roberto Machado, Fabián Chilis, Nilo Castro, 

Juan Merladett, Ramón Camps, Luis Leite, Graciela da Rosa, Walter 

Machado, Elsa Muniz, Juan Sanguine, Fernando Sander, Leonor Rosa, 

Walter Paz, Richar González, Sendy Barreto, Isidro de los Santos, Sergio 

Rauduviniche, Nuri Rodríguez, Edgar Leivas, Jorge D. Barros, Delbia 

Pimentel, Eliana González, Priscila Vellozo, Alessandra Núñez, Fanny 

Araújo, Luis A. López, Pablo Saravia, Carlos Caballero, Nancy Olivera, 

Antony Meneses, María L. Viera Grau, Enrique Guadalupe, Carla Moráis, 

Yanina Caballero, Gustavo Núñez de Moraes, Yolanda Machado, Sergio 

Meneses, Magela Ferreiro, Mariano Camacho, Zully Romero, Pablo 

Melo, Alfredo Valerio, Edis Moraes, Nancy Suárez, Santiago Santesteban, 

Margarita García, Alex Guevara, Carlos Camargo, Juan Rodríguez, Aida 

Gonzálvez, Leonardo Grosso, Macarena Mello, Marta Diniz, Alejandra 

Rabaza, Rubenson Silva, Eduardo Cánepa, Eduardo Estéves, Alejandro di 
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Falco, y Waldemar Mancebo.- Sr. Presidente: Buenas Noches, Sres. 

Ediles, damos inicio a la sesión extraordinaria del día 20/07/2022. 

ÚNICO ASUNTO: “Homenaje a Joyería El Loro, por sus 50 años de 

trayectoria”.- Sra. Edil Elizabeth Rodríguez: vamos a solicitar entrar a 

régimen de Comisión General par4a recibir a los homenajeados y a sus 

familiares.- Sr. Presidente: está a consideración el pasar a régimen de 

Comisión General, por la afirmativa sírvanse votar, unanimidad 26 votos 

afirmativos. Invitamos a ingresar al homenajeado y a su familia.- Primero 

que nada, en nombre de la Mesa de la Junta Departamental de Rivera 

queríamos agradecerle primero por la presencia; felicitarlos por tantos 

años de trayectoria y decirles que esta es la casa del pueblo, esta es la casa 

de ustedes, y creo que es un homenaje muy importante que hace el 

Legislativo a un comercio que tiene una trayectoria de no menos de 50 

años, es algo increíble, 50 y un poquito más.- Sra. Edil Tania Vargas: 

quiero darle la bienvenida al Sr. Loro y a toda su familia, por su 

trayectoria de 50 años, de sacrificio, de lucha. Yo sé lo que ustedes 

pasaron porque trabajé 35 años en el comercio de Rivera, en el tiempo 

como se dice “de las vacas magras y de las vacas gordas”; y ustedes 

aguantaron firmes, y ustedes han tenido un excelente legado; han servido 

a la comunidad porque también la parte social, la parte humanitaria que 

ustedes tienen con toda la comunidad. Y todos los clientes que han 

llegado allí en su comercio nunca salen de manos vacías, porque ustedes 

siempre tratan de resolver el problema, el pedido del cliente que llega allí, 

que es muy importante; siempre conservar los clientes y ser reconocidos. 
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Y entonces, nosotros, este Cuerpo, como somos la voz de los que no 

tienen voz, ¿quién no tiene voz?, el pueblo; nosotros que estamos acá, los 

31 Ediles, somos la voz de los que no tienen voz. Y en nombre del pueblo 

de Rivera queremos felicitarlos, queremos homenajearlos, y queremos que 

sean bienvenidos, ese recuerdo que ustedes tengan, que dentro de muchos 

años puedan mostrarle a sus nietos y a sus bisnietos, “miren, el 

reconocimiento que nos hizo el pueblo de Rivera, por todo el trabajo que 

nosotros hicimos en la comunidad”. Que sea de bendición. Porque lo que 

se hace en secreto, Dios recompensa en público. Y ustedes han hecho 

mucho bien al pueblo de Rivera, y Dios los está recompensando en este 

momento.- Sr. Edil Enrique Guadalupe: una satisfacción tenerlo al Loro 

y a su familia, porque realmente en el comercio, en la lucha, 50 años no es 

para cualquiera. Deben quedar muy pocos que comenzaron en la época 

que ustedes comenzaron, con la trayectoria, con el reconocimiento de la 

ciudadanía, con los aportes al Fisco uruguayo que no es sencillo tampoco, 

dando trabajo. Y que esta casa, hoy, en un sencillo homenaje, pero un 

reconocimiento justo a un gran vecino, a un gran comerciante, a su 

familia, que también es bueno que estén juntos reconociendo una 

trayectoria del fundador del comercio, para demostrarle que con 

perseverancia y trabajo todo es posible. Así que únicamente este 

reconocimiento, más allá que es un reconocimiento político, que es un 

órgano inminentemente político, es un reconocimiento de la sociedad 

riverense, de todos sus partidos representados en esta Casa, y los que no 

están por distintas circunstancias en este periodo representados en esta 
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Casa. Y que sea unánime también es otro significativo reconocimiento a 

la familia y al titular de la firma. Así que nuestras más sentidas 

felicitaciones en nombre de la colectividad que represento. También los 

otros compañeros en nombre de la colectividad que representan lo harán 

extensivo, y que sean muchos años más. Así que profundamente 

reconocidos por tan reconocida trayectoria.- Sra. Edil Aída Gonzalvez: 

yo no le voy a decir “Sr. Loro” porque queda feo (risas) Goncalvez sé que 

es. Medio re contra pariente (risas). He sido su clienta durante muchísimo 

tiempo. No sé cuántas llaves, si le fuera a contar, miles de llaves, de 

anillos, en fin, de todo lo que ustedes siempre están ahí dispuestos a 

vender. Y bueno, felicitarlo por haber aguantado en las “vacas gordas y en 

las flacas” como dice Tania, que esta frontera es un desafío para los 

comerciantes. Felicitar a usted y a toda su familia por ese aguante, y esa 

buena atención que siempre han tenido con sus clientes.- Sra. Edil Zaida 

Castro: yo fui una o dos veces no más a su comercio, pero recuerdo la 

última que fui, que ni me acuerdo qué era lo que yo quería ni qué iba a 

comprar, pero había un cartelito pegado cerca del mostrador que decía, 

capaz que tienen todavía, que decía “Cristo volverá”, y eso me pareció tan 

estupendo, tan maravilloso, sentí en mi corazón que era así, y en ningún 

comercio vi nada que me impactara tanto como eso. Se lo quiero 

agradecer, y espero que todos podamos vivir de acuerdo con ese anuncio, 

preparándonos para ese día. En lo comercial, uno vive haciendo cuentas y 

haciendo cálculos para que más o menos todo esté en orden ¿no?, así 

también es en la vida privada, que uno debe estar a cuenta con el que va a 
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venir a tomarnos un informe de nuestra mayordomía. Les agradezco por 

ese cartelito. Y espero que puedan seguir adelante en su emprendimiento, 

y los felicito.- Sr. Edil Carlos Morais Jorge: buenas noches a la visita, 

Sr. Loro, no tengo vergüenza de decirlo que no sé su nombre (risas). En 

Rivera creo que el 90% lo conoce por el Loro. He ido varias veces a su 

negocio pero siempre “el Loro, el Loro”. Bueno, felicitarlos por esa 

trayectoria impresionante que han tenido. Yo me acuerdo, cuando era 

joven, yo pasaba allí por su negocio y pasaba una lambreta y El Loro 

estaba ahí, y el que tenía una lambreta era importante; después 

aparecieron los fusca, otro importante, y El Loro estaba ahí. Y bueno, 

felicitarlos por ese medio siglo más de trayectoria. Merecido homenaje. 

Felicito al compañero que tuvo la idea de hacer el homenaje. Sea bien 

recibido en esta Casa. Y bueno, por ese tiempo de luchas que ustedes han 

tenido, con la pandemia, con todo, El Loro siempre estaba allí. Había 

mucha gente disparando, cerrando los negocios pero El Loro siempre 

estaba allí. Así que de mi parte, de la bancada de la 123, un abrazo 

grandote, y espero que Dios lo tenga muchos años en Sarandí para servir a 

la ciudadanía como lo han hecho.- Sr. Edil Edgar Leivas: Gracias, 

Presidente. Un saludo grande a la familia. Y bueno, al Loro, al vecino de 

Santa  Isabel. Polo Castro y Paz. Yo muy pequeño, un joven muy pequeño 

cuando usted se instauró allí en aquella zona, y desde ese tiempo para acá, 

un excelente vecino, solidario. Pero felicitar también a la compañera que 

tuvo la iniciativa por homenajear a esos jóvenes 50 años de empresa 

¿verdad? Creo que, llegar a eso ¡caramba!, no es pa´ jodido. La 
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constancia, la perseverancia, muchas veces las crisis que han pasado y 

sobrevivir 50 años realmente hay que felicitarles, sacarles el sombrero. 

Hoy por hoy, en esta Casa, brindamos ese homenaje al empresario, pero 

quiero dejar un énfasis especial a la persona, a la familia. ¡Felicitaciones, 

gente!- Sr. Edil Manuel Vellozo: bienvenido, amigo “Loro”, y quien les 

habla por supuesto, cliente por doble vez ¿verdad? Recuerdo cuando 

estaba en actividad cuántas veces fuimos a golpear la puerta de su casa, 

cuando se perdía la llave del galpón ¿verdad? Usted nunca puso objeción; 

siempre estaba a la orden. Y a título personal también en brindarle. Y 

como decía la compañera, en la época de las vacas flacas y gordas el 

servicio que brindaron ustedes; pero creo que hubo algo muy importante 

también, la mano de obra que generó su empresa. Y espero que esto siga 

por muchos años, porque “El Loro” siempre va a ser “El Loro”. Así que, 

por lo tanto, como dijo el compañero, la Casa es de usted, y felicitaciones, 

y un feliz cumpleaños atrasado.- Sr. Edil Waldemar Mancebo: buenas 

noches y la bienvenida a la familia. Yo soy un convencido de lo que uno 

da recibe en la vida. Cuando uno se preocupa por el prójimo, cuando uno 

se preocupa por el ciudadano común, de a pie que pasa por la calle y 

necesita de los servicios del comercio, y están dispuestos a solucionarla de 

toda forma posible esas necesidades, obviamente detrás de eso hay una 

característica de las personas que indica que obviamente van a tener el 

éxito que merecen en la tarea que realicen; en este caso, obviamente, el 

comercio, pero no tengo dudas que por añadidura reciben muchas otras 

cosas buenas como esta duradera y fecunda actividad económica que lleva 
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50 años. No tengo dudas que van a poder enfrentar como han enfrentado 

un montón de obstáculos y dificultades económicas y de índole varios, 

porque no sólo en los comercios hay dificultades económicas. Mis 

felicitaciones a la familia, mis felicitaciones a aquellos que llevan adelante 

ese emprendimiento; y mi reconocimiento para con ustedes por la 

actividad social sobre todo que cumplen, que es muy importante en todo 

momento en la vida de nuestra ciudad. Muchísimas gracias por la 

dedicación que le dan a todo.- Sra. Edil Laura Viera Grau: buenas 

noches, bienvenidos. Creo que voy a repetir cosas que han dicho muchos 

otros compañeros pero, en situaciones como esta, en la que estamos 

justamente rindiendo homenajes, son cosas que no sobran ser repetidas. Y 

voy a enumerar algunas de las cosas por las que he pedido tomar la 

palabra esta noche para dirigirme a ustedes. En primer lugar, el 

emprendedurismo. El emprendedurismo exige espíritu y una disposición 

ante la vida, que no todos los seres humanos disponen. Es algo que 

únicamente aquel que se queda con lo que sobra, si es que sobra algo en la 

caja al final del día o del mes, cobra, porque antes tiene que pagar todos 

los demás costos y todos los demás sueldos; entonces, el que es empleado 

tiene su sueldo ¿no?, lo cobra, está tranquilo, el emprendedor no sabe si 

va a tener su sueldo. Entonces, ese espíritu emprendedor es lo que tiene 

que ser celebrado y felicitado en este momento. Es algo que hace falta en 

el país. Es algo que, si es mantenido durante medio siglo, es 

absolutamente destacable; y cualquiera que haya querido empezar un 

negocio sabe a lo que me refiero, de lo que es mantener un mes, dos 
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meses, un año fiscal, dos, tres, cuarenta, cincuenta años es realmente muy, 

muy destacable. Han tenido que enfrentar seguramente tiempos mejores, 

tiempos más difíciles, más duros. En lo que son las reglas del libre 

mercado, pero además lo que son las reglas económicas de la frontera de 

la paz que es otro mercado, es otra economía, sub economía dentro de la 

economía nacional. Entonces, realmente hay que sacarse el sombrero. Por 

dar trabajo durante medio siglo. Porque eso es otra de las cosas 

destacables del emprendedor, del empresario ¿no? Que trabaja uno, pero 

también brinda esa posibilidad de progresar a otras familias que están allí 

colaborando con el negocio de uno pero también están beneficiándose y 

teniendo posibilidades y esperanzas de un futuro mejor cada día que van a  

trabajar. Y eso también dignifica a nuestra sociedad. Además, el hecho de 

que sean familia. Las empresas familiares son la base del empresariado 

uruguayo. El que no es parte de alguna empresa con su familia conoce a 

alguien, seguramente. Y la base, como célula principal de la sociedad que 

es la familia ha permitido también todo el desarrollo de las otras 

cualidades y de beneficios sociales que les enumeraba anteriormente, 

ustedes brindaron a la sociedad . Entonces, este reconocimiento plural que  

se hace desde acá es en nombre de toda la sociedad riverense, porque esta 

Casa es la representación de todos los sectores, de todas las ideas, de todas 

las mentes de los ciudadanos riverenses. Entonces, un abrazo fraterno a 

ustedes, salud por muchos años más. Y bueno, nuestras felicitaciones de 

parte de la bancada Lista 15.- Sr. Presidente: muy bien, ahora vamos a 

solicitar a la familia, o a “Loro”, un amigo de toda una vida, no sé quien 
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quiera hacer uso de la palabra.- Sr. Vail Goncalvez (El Loro): quiero 

agradecer a todos, en primer lugar, por el reconocimiento por estos años 

de labor, y sé que Joyería El Loro se preocupa por cada día atender mejor, 

y decirles que estamos siempre a sus órdenes. Muchas gracias.- 

(Aplausos) – Sra. Sandra Goncalvez (Hija): quería agradecer por este 

momento, obviamente. Ellos han sido nuestro ejemplo, como 

emprendedores, como empresarios, como personas; más allá de nuestros 

padres tienen calidad de persona. Nos han enseñado a ser honestos, a ser 

trabajadores, y de siempre ayudar al prójimo. En nuestras empresas, es 

una empresa familiar como ya se decía, acá hizo 50 años, un poquito más, 

tenemos en Tacuarembó, que tiene 32, y en Artigas 28 años cumplimos en 

diciembre. O sea, que es un legado que continúa, con este ejemplo de 

ambos ¿no?, que él sin ella no hubiera llegado tan lejos, y como ella sin él 

no lo hubiera logrado. También por nuestras empresas han pasado muchas 

personas a las que tratamos siempre de dar lo mejor. Muchos se han 

jubilado con nosotros. Muchos han terminado el liceo con nosotros porque 

queremos siempre que se superen. Muchos han comprado su casa y tienen 

su hogar por el trabajo que les hemos dado y porque también han 

respondido a la empresa. Bueno, es una historia de vida. Y es hermoso 

este reconocimiento que le han hecho. Muchas gracias.- (Aplausos) Sr. 

Presidente: bueno, ahora queda únicamente para que un representante de 

cada Partido, que dicho ya está establecido, pase al frente para hacerle 

entrega de la plaqueta recordatoria de esta fecha tan especial para El Loro 

y su familia.- Sr. Vail Goncalvez (El Loro): quiero decirles que no 
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fueron fáciles esos 50 años de trabajo. Hubo muchos altos y bajos, pero 

pudimos tomar la mano del negocio, atender bien a la gente, conseguir 

una buena clientela, y subsistir estos 50 años. Les aconsejo a todos que 

nunca se detengan cuando emprendan algo, que no se desanimen si hay 

algo difícil, alguna cosa que tranque, pero sigan adelante. Siempre se 

puede.- (Aplausos) (Entrega de la plaqueta) - Sr. Presidente: siendo las 

19 horas se levanta la sesión extraordinaria. Gracias.-  

L.M.A. 

 

 

       Sra. Cristina Vargas.-                       Sr. Edil José María Antuña.- 

          Prosecretaria.-                                             Presidente.- 

 


